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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  formulada  por  el 
Señor Martín Apatie Álvez, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma solicita información relativa a la 
recaudación total de la Dirección General Impositiva y de Impuesto al Valor 
Agregado por departamento, mes a mes, del período de julio a diciembre de 
2022;

CONSIDERANDO: I)  que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona,  que se ejerce sin  justificar  razones,  salvo las excepciones 
previstas en esa ley;

                              II) que la División Técnico Fiscal de la Dirección General 
Impositiva informa que la información podría ser proporcionada por tratarse 
de información genérica que no se encuentra comprendida en la obligación 
del  secreto tributario,  con los límites previstos en el  artículo 14 de la ley 
citada que dispone que: “La solicitud de acceso a la información no implica 
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no  
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el  
pedido…”;

                             III) que la División Planificación, Estudios y Coordinación 
de dicha Unidad Ejecutora, recomienda que el pedido se realice nuevamente 
una  vez  que  se  encuentre  publicado  en  la  página  web  de  la  Dirección 
General Impositiva el Boletín Estadístico correspondiente al año 2022, y en 
virtud  de  lo  expuesto  y  lo  dispuesto  por  la  disposición  legal  precitada, 
considera pertinente denegar la solicitud de información impetrada;

ATENTO:  a  lo  expuesto  precedentemente,  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
Nº  18.381,  de  17  de  octubre  de  2008,  y  la  Resolución  de  la  Dirección 
General de Secretaría N° 1243/2020 de 16 de noviembre de 2020, por las 
que se delegan atribuciones, de acuerdo con el artículo 181 numeral 9º de la 
Constitución de la República.
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:
                                                      
1º) Deniégase el  acceso a la información pública formulado por el  señor 
Martín Apatie Álvez.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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